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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnac¡o de la Llave; a diecinueve de

febrero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los articulos 387 y

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamenlo lnter¡or de este Tr¡bunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA d¡ctado el día de hoy, por la Magistrada lnstructora Tan¡a

Celina Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las catorce horas del día en que

se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS mediante cédula de notificac¡ón que se

f¡ja en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

la c¡tada determinación. DOY FE
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ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDTENTE: TEV-JDC-LZ| 2024.

PARTE ACTORA: JOSÉ ARTURO
VARGAS FERNÁNDEZ.

AUTORIDAD RESPOÍ{SABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
ORGANIS¡4O PÚBUCO LOCAT

ELECTO&AL DE VERACRUZ1.

Xalapa-Enríque>, Veracruz, a dlecinueve de febrero de dos mil
ve¡nt¡cuatro,2

La Secretar¡a de Estudio y Cuenta, Mariia Dolores Méndez Gonález,

con fundamento en los artículos 4ZZ, fracción I, del Cód¡go Electoral

de Veracruz3 y 66. fracciones II, III y X, del Reglamento Interior de

este Tribunal Electoral, da cuenta a la Magistrada Instructora, Tan¡a

Celina Vásquez Muñoz, con lo sigu¡ente:

Acuerdo de la Mag¡shada presidenta de este Tribunal Electoral,

por el cual ordena tumar el expediente relativo al Juicio para la

Protecc¡ón de los Derechos político-Electorales del Ciudadano

radicado bajo el número TEV-IDC-1212O24 a la ponencia a

su cargor para que determine lo que en derecho proceda

respecto del oficio OPLEV/SE/UIS 1208/2024, junto con sus

anexos. signado por el Secretar¡o Ejecut¡vo del OPLE Veracruz,

rcr el cual realiza man¡festac¡ones relacionadas con el

cumpl¡miento de la sentencia dictada en el exped¡ente en que

se actúa.

Ofic¡o OPLEV/SE/UTS/23812024, y sus anexos, signado por el

Secrebrio Ejecut¡vo del OPLE Veracruz, por el cual remite

documentación en alcance al ofi cio OpLEV/SElufSl2OBlZO24,

recib¡do en la Oficialía de partes de este Tr¡bunal Electoral en

fecha d¡ecisiete de febrero.

1 En lo subsecuente se te pgdrá c¡tar como OPLEV.
2 En adelante todas las fechas s€ refertrán a la clhda anual¡dad, safuo oeresión en
contrarlo,
3 En adelant€ ctidtgo Etectordt.
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TEV -JOC-1212024

VTSTA la cuenta, la Magistrada Inskuctora ACUERDA!

Úr¡co, necepción y reserva. Con fundamento en el artículo 147,

fracción V, del Reglamento Inter¡or de este órgano Jurisd¡ccional, se

tiene por recibido el expediente principal ind¡cado al rubro, así como

la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente

en que se actua, para que surta los efectos legales conducentes'

Asim¡smo, se reserva su pronunc¡amiento para que sea el Pleno de

este Tribunal Electoral, qu¡en determine lo conducente en el momento

procesal oportuno.

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas

¡nteresadas; asimismo, publíquese en la página de ¡nternet de este

Tribunal Electoral, conforme a los artículos 387 y 393' del cód¡go

Electoral y 168, 170 y 177, del Reglamento Interior de este Tribunal

Electoral.

Así, lo proveyó y firma la Mag¡strada Instructora del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz, Tania cel¡na Vásquez Muñoz' ante la

Secretar¡a de Estudio y Cuenta, que da fe'
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